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1.-  ABSTRACT 

 

 La Escuela Rural Estaquilla, en un establecimiento de dependencia municipal 

de la comuna de Los Muermos región de Los Lagos, la que está inserta en el 

convenio de igualdad de oportunidades, que  a través de un plan de mejoramiento 

realiza acciones concretas para desarrollar lineamientos de enseñanza - 

aprendizaje acorde al contexto escolar, planteamientos de los docentes, 

necesidades de los estudiantes y sus familias, abordando los sellos educativos y 

lineamientos desde el Proyecto Educativo Institucional.  

 

Para el año escolar 2019, el establecimiento cuenta con una asesoría directa 

desde la DEPROV Llanquihue, el cual, uno de sus propósito de trabajo es, contribuir 

con lineamientos para diseñar un Plan Institucional basado en evaluaciones 

diagnósticas aplicadas en el mes de marzo a los estudiantes de todos los niveles, 

enfatizando al primer año básico por ser la base de mejoramiento a cuatro año, a 

su vez, seguimiento de resultados de cuarto y octavo año básico que son los niveles 

a ser evaluados en pruebas estandarizadas en SIMCE para el 2019. 

 

La investigación efectuada en el trabajo de grado es un instrumento que 

desde la evaluación diagnostica genera insumos que deben ser analizadas, 

planificadas, toma de decisiones, monitoreos y evaluación que busca obtener 

resultados de mejora. 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

2.-  INTRODUCCION 

 

En los últimos tiempos, los procesos de enseñanza tienen lineamientos más 

globales con una mirada hacia una escuela efectiva con resultados educativos 

concretos, considerando aspectos transversales cuantitativos y cualitativos, pero 

¿cómo llevarlos a cabo en los procesos de enseñanza y aprendizaje? 

 

 Los nuevos desafíos de los directores y equipos directivos es incorporar 

nuevas formas de cómo hacer de su establecimiento una escuela efectiva, tanto en 

el ámbito administrativo como en aspectos pedagógicos. Este último con mayor 

prestancia, porque se refiere a los procesos de enseñanza - aprendizaje y los 

resultados académicos. 

 

 Es así, que esta nueva era de educación, plantea procesos de mejora 

continua, donde a través del análisis de datos con los que posee la unidad educativa 

y  los indicadores aportan a la toma de decisiones, en la que se elabora un plan de 

mejoramiento, considerando las dimensiones de Gestión Pedagógica, Liderazgo, 

Convivencia Escolar y Gestión de Recursos, las que a través de acciones se 

plantean desafíos con objetivos y metas institucionales llevadas a cabo en un tiempo 

determinado, para ser evaluadas y ver el grado de contribución al aprendizaje y 

realizar adecuaciones para el nuevo ciclo educacional. 

 

El en presente investigación y propuesta de trabajo se plantea la elaboración 

de instrumentos de evaluación diagnóstica para medir los aprendizajes de los 

estudiantes de cuarto y octavo año básico en las asignaturas de matemática, 

lenguaje y comunicación del establecimiento con el apoyo de una plataforma 

educativa, la que proporciona herramientas hacia los docentes con evaluaciones y 

reportes de resultados, donde a través de ese análisis permite gestionar acciones 

remediales con recursos existentes y lo que plataformas educativas proporciona 

para el mejoramiento de los aprendizajes, como lo es la evaluación formativa. 
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3.- MARCO TEORICO 

 

3.1 SISTEMA NACIONAL DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

En la revisión de documentos referentes a los procesos de enseñanza 

aprendizaje, uno de los actores primordiales es el Ministerio de Educación, en donde 

la unidad de curriculum y evaluación, a través del Sistema de Aseguramiento, vela 

por la calidad de la educación, la mejora continua de los aprendizajes y fomenta las 

capacidades de gestión en los establecimientos. Entre ellas se encuentra: 

 

a.- Agencia de Calidad de la Educación, este organismo está encargado de 

evaluar los logros de aprendizaje, indicadores de calidad, orientar el sistema 

educativo e informa a los establecimientos y sostenedores sobre su desempeño. 

Para realizar estas Acciones utiliza herramientas de apoyo, en ellas encontramos: 

 

 Bases curriculares y Estándares de aprendizajes: Definen las habilidades, 

conocimientos y actitudes que los estudiantes deben aprender en cada 

grado. A su vez, son referentes que describen lo que los estudiantes deben 

saber y saber hacer para demostrar el cumplimiento de los Objetivos de 

Aprendizajes (OA) estableciéndose tres niveles que permiten categorizar el 

aprendizaje, es decir, Nivel de aprendizaje Adecuado, Elemental e 

Insuficiente. 

 Otros Indicadores de Calidad Educativa: entregan información relacionados 

al desarrollo personal y social de los estudiantes a través de los indicadores 

sobre autoestima académica y motivación escolar, clima de convivencia 

escolar, participación y formación ciudadana, hábitos de vida saludable, entre 

otros.  

 Estándares Indicativos de Desempeño para los establecimientos y sus 

sostenedores: estos, orientan a los establecimientos y sostenedores para 

mejorar los procesos de gestión institucional, abordando dimensiones de la 
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gestión escolar como lo es el Liderazgo, Gestión Pedagógica, Formación - 

Convivencia y Gestión de recursos.  

 

b.- Consejo Nacional de Educación, es el encargado de aprobar e informar sobre 

bases curriculares, planes y programas, indicadores de desempeño y planes de  

evaluaciones. 

 

3.2 INDICADORES DE CALIDAD EDUCATIVA 

 

Según documentos basados en el Decreto Supremo de Educación 

N°381/2013, expone en referencia a los otros indicadores de calidad, en forma 

complementaria a la información proporcionada por los resultados Simce y los 

estándares de aprendizaje, ampliando la concepción de calidad educativa. Estos se 

utilizan para: 

 

 Entregar información relevante a los establecimientos. 

 Identificar a los establecimientos que requieren orientación y apoyo. 

 

a.-  Autoestima Académica y Motivación Escolar: La autoestima académica y la 

motivación escolar, son ámbitos claves para el desarrollo integral de los estudiantes, 
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pues influyen no solo en el rendimiento, sino que también en su salud, calidad de 

vida y nivel de bienestar. Los establecimientos, implementan algunas medidas, tales 

como: 

 

 Generan ambientes acogedores, donde los estudiantes se sientes 

protegidos, aceptados y valorados. 

 Desarrollan una imagen positiva de cada curso. 

 Comunican confianza en las capacidades de los estudiantes. 

 Muestran a los estudiantes que ellos pueden emprender acciones para 

superar sus problemas. 

 Ayudan a que los estudiantes se movilicen para mejorar los aspectos en los 

que presentan dificultades. 

 Entregan oportunidades para que cada estudiante se sienta capaz en algún 

área o actividad. 

 Incluyen actividades que generan interés en las diversas asignaturas. 

 Detectan tempranamente a los estudiantes que presentan dificultades 

académicas o socioafectivas e implementan acciones de apoyo. 

 

b.- Clima de Convivencia Escolar: El clima de convivencia escolar afecta el 

bienestar y desarrollo socioafectivo de los estudiantes e impacta 

significativamente en la conducta, disposición y rendimiento, un ambiente 

positivo, permite que los estudiantes se sientan seguros en el ámbito social, 

emocional, intelectual y físicamente dentro del establecimiento. Para lograr un 

buen clima de convivencia escolar en los establecimientos se implementan 

algunas medidas, tales como: 

 

 Promueven el desarrollo positivo de los estudiantes mediante acciones 

transversales y específicas. 

 Fomentan un ambiente de respeto y buen trato entre todos los miembros de 

la comunidad educativa. 
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 Cuentan con normas de convivencia claras y conocidas por toda la 

comunidad educativa. 

 Enseñan formas pacíficas y constructivas de resolver conflictos. 

 Cuentan con rutinas y procedimientos que facilitan el desarrollo de las 

actividades pedagógicas. 

 Protegen la integridad física y psicológica de los estudiantes. 

 Cuentan con adultos de confianza para recurrir ante problemas. 

  

c.- Participación y Formación Ciudadana: constituyen ejes claves para el 

desarrollo de ciudadano integrales, comprometidos y preparados para contribuir a 

su comunidad, participar de la vida cívica y ejercer constructivamente los roles de 

intercambio social, cultural y político para el funcionamiento de la sociedad y el 

desarrollo de la democracia. Para lograr que los establecimientos obtengan un alto 

grado de participación y formación necesaria potenciando el sentido de pertenencia, 

se observan algunas medidas: 

 

 Transmiten una identidad positiva del establecimiento. 

 Organizan y fomentan actividades de encuentros entre los miembros de la 

comunidad educativa. 

 Involucran a los miembros de la comunidad educativa en el cuidado del 

establecimiento y de su entorno. 

 Cuentan con canales efectivos de comunicación. 

 Promueven que los estudiantes desarrollen habilidades y actitudes para el 

ejercicio de la vida cívica. 

 

d.- Hábitos de Vida Saludable: Es importante considerar este indicador, debido a 

la influencia que tiene el entorno en la formación de hábitos en donde la escuela 

surge como un espacio clave para la adquisición y consolidación de hábitos de vida 

saludable. Los establecimientos para promover los hábitos de vida saludable, 

incorporan como medidas de acción: 
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 Crean conciencia sobre la importancia de una alimentación equilibrada, de 

una vida activa, y de mantener buenos hábitos del sueño. 

 Profundizan los contenidos curriculares relacionados con la mantención de 

una vida saludable. 

 Incentivan el consumo del agua. 

 Destinan tiempo significativo de la clase de educación física al 

acondicionamiento físico de todos los estudiantes. 

 Ofrecen programas de prevención específicas de consumo de tabaco, 

alcohol y drogas para los estudiantes y apoyan a aquellos que presentan 

consumo problemático. 

 Involucran a los padres. 

 

e.- Asistencia Escolar: contribuye al desarrollo de los conocimientos, habilidades 

y actitudes que se esperan que aprendan durante la educación escolar, contribuye 

al desarrollo afectivo socioafectivo de los estudiantes y promueve el desarrollo de 

la responsabilidad y otros hábitos y actitudes que facilitan la vida futura, es así como 

se implementan algunas medidas, tales como: 

 

 Forman conciencia entre los estudiantes de la importancia de asistir a clases. 

 Involucran a los padres y apoderados. 

 Supervisan la asistencia y llevan a cabo un estudio cuidadoso e 

individualizado de la inasistencia. 

 Diseñan intervenciones acordes con las causales de inasistencia. 

 Fortalecen las redes con la comunidad. 

 

f.- Retención Escolar: el indicador considera la capacidad que tiene un 

establecimiento educacional para lograr la permanencia de sus estudiantes. Es 

importante que los estudiantes permanezcan en el sistema educacional porque 

favorece el desarrollo de habilidades no académicas que inciden en sus 

perspectivas económicas y calidad de vida. Los establecimientos que tienen alta 
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tasa de retención y los que logran disminuir su tasa de deserción implementan 

algunas medidas: 

 

 Se preocupan de que los estudiantes  perciban la relevancia de aprender y 

de terminar los estudios escolares. 

 Identifican a  tiempo a los estudiantes en riesgo de desertar. 

 Cuidan que los estudiantes en riesgos de desertar se sientan seguros en el 

establecimiento. 

 Ofrecen apoyo psicosocial a los estudiantes en riesgo de desertar. 

 Trabajan con los apoderados de los estudiantes en riesgo de desertar. 

 Orientan a los estudiantes en la transición de enseñanza básica a media. 

 

g.- Equidad de Género: la inclusión de un indicador de equidad de género busca 

fomentar que se brinden las mismas oportunidades a hombres y a mujeres, de 

manera que las diferencias en los resultados que obtengan los estudiantes de 

ambos géneros responden a intereses y habilidades personales y no a 

construcciones culturales de los roles masculino y femenino que conlleven un trato 

desigual. Para lograr mayor equidad de género en los resultados, se promueven 

algunas medidas: 

 

 Tienen las mismas expectativas para hombres y mujeres  en cuanto a 

desempeño, estudios futuros y alternativas laborales. 

 Evitan y corrigen conductas, actitudes y verbalizaciones discriminatorias y 

peyorativas. 

 Trabajan con las familias sus expectativas sobre los estudios futuros y 

alternativas laborales a las que puedan aspirare los estudiantes. 

 Incentivar la participación de las mujeres específicamente en áreas de 

matemática. 

 Incentivar la participación de los hombres especialmente en áreas de 

lenguaje. 
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h.- Titulación Técnico – Profesional: son los establecimientos quienes guían y 

acompañan el proceso de práctica de los alumnos, motivándolos a completarla y a 

adquirir los conocimientos establecidos en los Objetivos Fundamentales Terminales 

definidos por ley para cada especialidad. Para lograr una alta tasa de titulación 

técnico profesional, se toman medidas, tales como: 

 

 Forman conciencia entre los estudiantes de la importancia de realizar la 

práctica profesional. 

 Preparan a los estudiantes para desempeñarse bien en la práctica laboral. 

 Revisan constantemente que las especialidades impartidas sean relevantes 

para el mercado laboral al que accederán los estudiantes. 

  

3.3 ESTANDARES INDICATIVOS Y OTRAS POLITICAS 

 

Los Estándares Indicativos y cada instancia de mejora continua contribuyen 

a que los establecimientos entreguen una educación de calidad.  
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Los estándares indicativos de desempeño se organizan en cuatro 

dimensiones de la gestión escolar, las que se dividen en tres subdimensiones con 

sus respectivos estándares, como se observa en la siguiente gráfica. 

 

a.- Dimensión Liderazgo: comprende funciones de diseño, articulación, 

conducción y planificación institucional a cargo del sostenedor y el equipo directivo. 

Dirigidas a asegurar el funcionamiento organizado y sinérgico del establecimiento.  

 

 Liderazgo del Sostenedor: define al sostenedor como responsable último de 

los resultados y de la viabilidad del establecimiento. Corresponde a los 

procedimientos en un buen funcionamiento, organización de trabajo que 

requieren funciones y responsabilidades definidas. 

 

 Liderazgo del Director: describe las tareas que lleva a cabo el director como 

responsable de los resultados formativos y académicos. Corresponde a 
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comprometer a la comunidad educativa con el PEI y dar cuenta al 

sostenedor. 

 

 Planificación y Gestión de Resultados: describe procedimientos y prácticas 

para el liderazgo y la conducción educativa. Corresponde a la planificación 

de lineamientos de acción considerando la recopilación, análisis y uso 

sistemático de datos. 

 

b.- Dimensión Gestión Pedagógica: comprende las políticas, procedimientos y 

prácticas de organización, preparación, implementación y evaluación del proceso 

educativo, considerando las necesidades de los estudiantes para lograr los 

objetivos de aprendizaje. 

 

 Gestión Curricular: describe políticas, procedimientos y prácticas para 

coordinar, planificar, monitorear y evaluar el proceso de enseñanza – 

aprendizaje. 

 

 Enseñanza y Aprendizaje en el Aula: describe los procedimientos y prácticas 

que implementan los profesores en clases a través del uso de estrategias 

efectivas. 

 

 Apoyo al Desarrollo de los Estudiantes: describe las políticas, procedimientos 

y estrategias del establecimiento para velar por el adecuado desarrollo 

académico, afectivo y social de los estudiantes, teniendo en cuenta las 

necesidades, habilidades e intereses. 

 

c.- Dimensión Formación y Convivencia: comprende las políticas, 

procedimientos y prácticas dirigidas a favorecer el desarrollo personal y social, 

incluyendo el ámbito espiritual, ético, moral, afectivo y físico de los estudiantes de 

acuerdo al PEI y al curriculum vigente. 
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 Formación: describe as políticas, procedimientos y prácticas que implementa 

el establecimiento para promover la formación espiritual, ética, moral, 

afectiva y física de los estudiantes, relacionados al PEI, objetivos 

transversales. 

 

 Convivencia: describe las políticas, procedimientos y prácticas que se 

implementan para asegurar un ambiente adecuado y propicio para el 

desarrollo personal y social de los estudiantes y para el logro de los 

aprendizajes. 

 

 Participación y Vida Democrática: describe los procedimientos para 

desarrollar actitudes y habilidades necesarias para participar constructiva y 

democráticamente en sociedad. 

 

d.- Dimensión Gestión de Recursos: comprende políticas, procedimientos y 

prácticas dirigidas a contar con el equipo de trabajo, los recursos financieros, 

materiales, redes externas para la adecuada implementación de los procesos 

educativos. 

 

 Gestión de Personal: describe los procedimientos para la implementación de 

un equipo calificado, motivado y con un clima laboral positivo. Se debe 

considerar prioridades del PEI, necesidades pedagógicas y normativa 

vigente. 

 

 Gestión de Recursos Financieros: describe las políticas, procedimientos 

implementados para asegurar una administración ordenada y eficiente de los 

recursos económicos y de las oportunidades de programas de apoyo, 

alianzas y redes. 

 



16 
 

 Gestión de Recursos Educativos: describe procedimientos y prácticas para 

garantizar la adecuada provisión, organización y uso de recursos educativos. 

 

3.4 CICLO DE MEJORAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

 

Este documento que impulsa la División de Educación General, hace 

referencia al nuevo enfoque que de trabajo de los establecimientos, basándose en 

el uso de dos instrumentos de gestión conocidos por las escuelas: el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) y el Plan de Mejoramiento Educativo (PME).  

 

Juan Eduardo García - Huidobro, Jefe División de Educación del  MINEDUC 

de Chile, manifiesta que “La invitación a todas las comunidades educativas  es a 

mantener la reflexión colectiva sobre sus procesos de autoevaluación, las 

capacidades institucionales que requieren desarrollar y la ruta para el mejoramiento, 

que han implementado para alcanzar los objetivos propuestos. Se requiere 

comunidades educativas protagonistas de las acciones, los procesos y las 

decisiones, que forman parte de un ciclo de trabajo en común y que avanzan en 

mejorar la calidad de la educación que ofrecen, considerando no solo los resultados 

sino también la inclusión, la colaboración y la participación de todos y todas”. 

 

 Como señala la Ley General de Educación (Ley N° 20.307), uno de los 

principales propósitos de la educación chilena es el desarrollo integral de los y las 

estudiantes. El logro de este propósito conlleva la implementación de un modelo de 

gestión del mejoramiento educativo tomando en cuenta la realidad sociocultural y 

territorial de la escuela, los intereses y necesidades de los estudiantes, y los 

procesos pedagógicos. 

 

 El mejoramiento continuo se concibe como el proceso mediante el cual cada 

comunidad educativa fija un horizonte a corte, mediano y largo plazo para alcanzar 

el desarrollo integral de los estudiantes, sin perder de vista los propósitos de la ley 
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de educación, las metas del curriculum y los enfoques de los planes que los 

establecimientos deben realizar por normativa. 

 

 La reforma educacional concibe la educacion como el ejercicio de un derecho 

social a un aprendizaje integral de carácter inclusivo, esto implica transformar las 

practicas institucionalizadas hacia formas de trabajo participativas y colaborativas, 

basadas en enfoques con diversas características que son importantes de 

considerar al momento de planificar el plan de mejoramiento. Entre los enfoques se 

considera: 

 

 Enfoque Formativo: Relevar el qué, el cómo, el para qué y con quiénes 

aprendemos. 

 Enfoque Inclusivo: considera a la escuela como un espacio de encuentro, 

reconociendo, valorando y aprendiendo a aprender desde diferentes 

intereses, motivaciones y capacidades. 

 Enfoque de Derechos: considera que cada uno de los actores tienen 

experiencias que ofrecer requiriendo que sus intereses y necesidades sean 

consideradas. 

 

En síntesis, el ciclo de mejoramiento continuo, desafía a cada comunidad 

educativa a que diseñe de forma participativa y estratégicamente su mejoramiento, 

a partir de una mirada proyectiva de mediano y largo plazo (4 años), con fases y 

etapas que se concretizan en planes anuales.  

 

3.5  PLAN DE MEJORAMIENTO: 

 

Planificación Estratégica: La formulación de la planificación, la constituyen los 

objetivos y metas institucionales, además de la estrategia a desarrollar, dando 

cumplimiento a los deseos, expectativas y necesidades de cada comunidad 

educativa. Fuente: Orientaciones PME- 2018. 
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Las metas institucionales implican establecer un indicador cuantitativo que 

permita evaluar los niveles de logro alcanzados al final de cada etapa anual. Para 

diseñar las metas, éstas deben estar en vinculación al objetivo en términos de 

contenidos, medición transparente y objetiva del nivel de logro del objetivo 

estratégico. 

 

Las estrategias es el tercer paso de la planificación las que se definen como 

las líneas de acción, permitiendo acercarse de manera progresiva al logro de los 

objetivos y metas. 

 

 Los criterios para formular las estrategias tienen que contemplar: 

 

 Coherencia: con los elementos del objetivo estratégico y asociación con los 

planes que están presentes en la gestión técnico – pedagógica. 

 Proporcionalidad: el desarrollo de las estrategias debe estar distribuido de 

manera equilibrada en el ciclo de mejora. 

 Factibilidad: la posibilidad concreta de implementarlas durante el ciclo, para 

esto, es necesario que la comunidad educativa conozca cuáles son sus 

capacidades y condiciones. 

 

Fase Anual: el propósito es priorizar y focalizar las acciones, en este sentido, 

analizar en detalle los aspectos planteados en la fase estratégica y determinar cuál 

de ellos se abordara en cada año. 

 

a.- Planificación: debe permitir establecer prioridades para la propuesta de 

mejoramiento del año, en función de las necesidades actuales.  

 

 Programación anual; estas permiten ordenar y priorizar todas las iniciativas 

de la comunidad para alcanzar una gestión de calidad.  
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b.- Implementación, Monitoreo y Seguimiento: la etapa de implementación 

contempla procesos de monitoreo y seguimiento que permiten estimar durante la 

ejecución del PME, el impacto de las acciones planificadas y realizar ajustes que 

permitan el logro de la propuesta de mejoramiento, citado según documento de 

apoyo para la preparación y revisión de la etapa de implementación y evaluación 

anual, 2017.  

 

 Monitoreo: su propósito es recoger información que permita mejorar y 

asegurar el desarrollo de las acciones.  

 Seguimiento: es un proceso que permite identificar, analizar y evaluar las 

condiciones que obstaculizan y/o favorecen la implementación. 

 Seguimientos a las estrategias anuales: es el resultado del proceso de 

monitoreo, utilizando la información obtenida. 

 

c.- Evaluación: implica realizar una revisión crítica de los aspectos cuantitativos y 

cualitativos al final de cada periodo. Es un trabajo de análisis sobre el impacto  de 

las acciones implementadas y su contribución a las estrategias.  

 

 Grado de acercamiento al logro del objetivo estratégico. 

 

3.6 PLATAFORMA LIRMI 

 

La Plataforma www.lirmi.com es una herramienta que ayuda a profesores y 

directores a implementar  el curriculum, usar de forma eficiente el tiempo y obtener 

información clave de las necesidades del estudiante. 

 

 Profesores empoderados: LIRMI, ayuda con la planificación de la enseñanza, 

evaluación del aprendizaje, reportes y seguimiento, entregando la 

información clave para impulsar mejores aprendizajes. 

http://www.lirmi.com/
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 Encargados técnicos y directivos: Realiza seguimiento del progreso de los 

estudiantes en el ámbito académico, la asistencia, el aprendizaje 

socioemocional con el fin de que cada estudiante reciba el apoyo que 

necesita. 

 Estudiantes y familias: padres comunicados con el colegio, con acceso a ver 

notas y asistencias, además de un completo plan de mejora para cada 

estudiante según sus debilidades y fortalezas. 

 

LIRMI es una plataforma que ha trabajado en diversos contextos de Latinoamérica, 

lo que les ha permitido saber cómo implementar con éxito en una institución, pues 

genera las condiciones y espacios de reflexión, el trabajo técnico de los profesores 

en torno al curriculum y los resultados. En este contexto como establecimiento y 

comuna de Los Muermos, se está trabajando alrededor de 4 años con ésta 

herramienta de apoyo al docente y a las necesidades académicas del estudiante. 

         Fuente: www.lirmi.com  

 

3.7 ASESORIA 

 

 El Apoyo Técnico Pedagógico Ministerial  (ATE) es apoyar y orientar el 

mejoramiento continuo de los procesos pedagógicos y de gestión. Para este 

propósito, el MINEDUC contará con un sistema de apoyo, orientación y asesoría a 

los establecimientos educacionales, buscando promover el desarrollo de las 

capacidades y enlazar la política educativa para una educación de calidad integral, 

inclusiva y democrática. 

 

 El apoyo consiste en que el Ministerio de Educación entregará apoyo técnico 

– pedagógico principalmente en dos modalidades: Asesoría Directa y Red de 

Mejoramiento Escolar, ambas orientando y propiciando el uso de herramientas que 

aseguren la instalación y desarrollo de procesos educativos de calidad, en el ciclo 

http://www.lirmi.com/
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definido en el Plan de Mejoramiento Educativo, y en la articulación con el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), donde se declaran los sentidos y fines educativos. 

 

 En el contexto específico de la Ley SEP, es responsabilidad del MINEDUC 

prestar apoyo técnico – pedagógico en los procesos de DIAGNÓSTICO, 

PLANIFICACIÓN, IMPLEMENTACION y EVALUACION de los Planes de 

Mejoramiento Educativo, así como proponer metodologías y estrategias de 

mejoramiento a los establecimientos que reciban aportes del Estado y que requieran 

de este apoyo.  

 

A si mismo, determinará los instrumentos y oportunidades en que se 

verificará la ejecución y cumplimiento del PME. La implementación de este proceso 

se lleva a cabo a través de la Coordinación Nacional de Apoyo a la Mejora 

Educativa, la División de Educación General del MINEDUC, es la encargada de 

coordinar el desarrollo del apoyo técnico-pedagógico en los establecimiento, 

haciendo de enlace entre las distintas áreas, unidades, niveles y modalidades 

educativas del MINEDUC, para el despliegue de la política educativa a través de los 

equipos en los Departamentos Provinciales de Educación (DEPROV) 

Fuente: http://www.ayudamineduc.cl 

                                  http://www.mineduc.cl/ministerio/departamentos-provinciales/ 

 

4.- MARCO CONTEXTUAL: 

 

4.1 ESCUELA RURAL ESTAQUILLA: 

 

Con antecedentes recopilados de vecinos de la localidad se ha podido 

rescatar la historia relacionada a la actividad educacional en la comunidad de 

Estaquilla, la que se inicia con la tarea de enseñar a leer y escribir en forma informal 

a grupos de los niños y jóvenes por parte de personas que llegaban al sector y que 

tenían un nivel educacional y la voluntad para hacerlos, los que eran reconocidos 

http://www.ayudamineduc.cl/
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por la comunidad como profesores interinos, por no ser profesores titulados y menos 

asignados por el estado y lo hacían en forma gratuita o aportes que los  padres 

realizaban. 

 

La  creación de la escuela para impartir educación formal se  inicia a 

comienzo del año 1941,  con la denominación de “Escuela Mixta N° 42 de Estaquilla” 

dependiente de la Dirección Departamental de Educación de Maullín, iniciando su 

funcionamiento en la casa habitación del vecino Eulogio Ojeda Mansilla, con una 

matrícula de aproximadamente 20 alumnos provenientes de la misma localidad y de 

otras vecinas como La Pampina y Estaquilla bajo, El Tambor, El Pescado, etc.; los 

que son atendidos por el profesor proveniente de la ciudad de Santiago, Sr. Carlos 

Palacios Palma; quien en sus comienzos también realizó la tarea de enseñar a leer 

y escribir a las personas adultas de la comunidad que deseaban aprender. 

 

Al año siguiente de su creación se inicia la construcción del inmueble 

destinado a la escuela con el aporte de los mismos padres  y vecinos que no 

sumaron más de 15 personas; quienes se asignaban “tareas” de aportes en 

maderas, las que eran aserradas a pulso. Para la construcción del local escolar la 

comunidad contrató a unos maestros de la localidad de Boquinegro, los hermanos 

Martín, Carmen y Manuel Velásquez Navarro.  

 

En sus comienzos el nivel de escolaridad que se impartía estaba orientada a 

enseñar a leer y escribir, luego de ello los jóvenes se sumaban al trabajo del campo 

y de la madera (elaboración de las tejuelas de alerce), para contribuir al sustento 

familiar; Posteriormente se establece formalmente la exigencia escolar de primero 

a cuarto año de Educación Primaria. El año 2000, se inaugura el nuevo edificio 

escolar, el que alberga a los alumnos de 1° a 6° año básico, posteriormente la 

cobertura educacional se amplía hasta el octavo año dado el aumento considerable 

de la matrícula y de la necesidad manifiesta por la comunidad, que a su vez hizo 

necesario también ampliar el nuevo edificio. 
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El establecimiento educacional se ubica en el sector alto de la localidad del 

mismo nombre, en el límite Este de nuestra comuna, plena costa del Océano 

Pacífico, distante 40 Kms. de la ciudad de Los Muermos. Esta escuela por 

disposiciones de normas ministeriales ha tenido otras denominaciones como ser: 

Escuela Coeducacional de 2ª. Clase N° 42, luego,  Escuela G N° 666 de Estaquilla 

Alto. Actualmente su denominación es Escuela Rural Estaquilla, la que a contar del 

año 1981, con el traspaso de la educación a los municipios y la nueva distribución 

administrativa pasa a depender del Departamento Administrativo de Educación 

Municipal de la comuna de Los Muermos.   

 

Actualmente, la escuela Rural Estaquilla imparte a sus estudiantes educación 

desde Educación Parvularia con niveles de transición 1 y 2, y en Educación General 

Básica desde Primero a Octavo año básico, los que son atendidos por una dotación 

compuesta por los siguientes profesores: Srta. Ximena Ojeda Alvarado - Profesora 

Encargada de Escuela; Sras. Luzmira Huentequeo Toledo, Jacqueline Veliz 

Mercado, Katherin Schmidt Henríquez, Daniela Ruíz Ascencio y Sres. Mario Vera 

Cisterna y Diego García García como Profesores de Aula, Equipo Multidisciplinario 

conformado por Sras. Francisca Ruíz Quintana - Coordinadora Programa 

Integración Escolar, Jocelyn Almonacid Goldschmidt - Trabajadora Social, Carolina 

Navarro - Nutricionista, Jacqueline Bohle Ojeda – Fonoaudióloga y Sres. Cesar 

Alvial Mena - Psicólogo, Gonzalo Cavada - Kinesiólogo y el apoyo de Asistentes de 

la Educación Sras. Deisy Paredes Bustamante -  Lorena Hernández González – 

Inspectora de Patio, Gloria Vera Altamirano – Auxiliar de Aseo, Olinda Paredes 

Uribe y Harodita Paredes Paredes, como Manipuladoras de Alimentos. 

 

Al realizar la actualización del Proyecto Educativo del establecimiento, se 

puede constatar antecedentes respecto a que este centro educativo, atiende 

estudiantes de los sectores comprendidos entre Camino Chaquihuan, Tambor Alto, 

Estaquilla Bajo, Estaquilla Alto, La Pampina, Hua Huar y Caleta Estaquilla que 
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asisten a la escuela mediante transporte escolar facilitado por convenio entre 

municipio y departamento de educación. 

 

En el radio de población que atiende la escuela se encuentran familias que 

se dedican a la agricultura y la pesca artesanal (extracción de locos y luga) donde 

la mayoría de la población desciende de los primeros habitantes del sector e 

inmigrantes de las caletas pesqueras de la zona central. En el aspecto Salud, la 

comunidad cuenta con Posta Rural, que otorga atención médica de primeros 

auxilios a una comunidad similar al radio poblacional que atiende la escuela. 

 

En relación a organizaciones sociales Estaquilla cuenta con juntas de vecinos 

en los diferentes sectores, asociaciones de pescadores y agricultores, clubes 

deportivos de larga trayectoria que ayudan a los estudiantes a desarrollarse en 

distintos ámbitos. 

 

La población escolar pertenece en su mayoría al grupo social bajo según 

datos aportados por el Simce 2017. Los apoderados alcanzan una escolaridad 

básica y media incompleta en su mayoría y mantienen a sus familias en base a 

trabajos esporádicos o estacionales, siendo este el principal factor de riego para la 

estabilidad emocional y económica familiar. Esta situación, reiterada en varios en 

varios hogares obliga a algunos padres o madres a dejar en manos de los abuelos 

o familiares el cuidado de sus hijos, para buscar el sustento familiar fuera de la 

comuna, generando en numerosos casos mayor o menor grado de disfunción 

familiar, lo que repercute en la exposición al riego social de los alumnos. En este 

contexto cobra relevancia la jornada escolar completa que cuenta el establecimiento 

desde Pre kínder a 8º básico y el proyecto de integración. 

 

 VISION: Unidad Educativa que propicia el desarrollo integral, manteniendo el 

respeto por la diversidad cultural y del entorno. 
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 MISION: Unidad Educativa, donde los estudiantes logren un desarrollo 

educativo, intelectual, afectivo y deportivo considerando el respeto por el 

entorno, la creatividad y responsabilidad para construir aprendizajes y 

oportunidades para todos. 

 

4.2 ACTIVIDADES QUE DESARROLLA EL ESTABLECIMIENTO: 

 

 Jornada Escolar Completa que contempla la realización de talleres de: 

Folclor, Música, Deporte en las disciplinas de Fútbol, Atletismo, Tenis de 

Mesa (Con participación en Campeonatos comunales y provinciales), 

Computación. 

 Participación en Olimpiadas Escolares de establecimientos rurales 

municipalizados. 

 En lo cultural se considera: Actos internos según efemérides y Juramento a 

la Bandera de los alumnos de octavo año, Fiestas Patrias y Desfile en los 

Muermos. 

 Proyecto Escuelas Saludables para el Aprendizaje ESPA, con actividades de 

actividad física, alimentación saludable y salud para todos los estudiantes del 

establecimiento. 

 Programa CYM, motricidad para estudiantes nivel NT1 y NT2 de Educación 

Parvularia. 

 Y como proyecto en marcha está relacionada a infraestructura donde se 

contempla un proyecto para habilitar un gimnasio y un campo deportivo  

(terreno adquirido por el Centro de Padres y Apoderados). 

 

4.3 CATEGORIA DE DESEMPEÑO: 

 

Tiene como objetivo asegurar el acceso a una educación de calidad con 

equidad para todos los estudiantes. Los resultados de la Escuela rural Estaquilla de 

la comuna de los muermos, según sus resultados ha obtenido una categoría de 
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desempeño 2018 de un nivel MEDIO BAJO. Esto corresponde a que agrupa 

establecimientos donde sus estudiantes obtienen resultados por debajo de lo 

esperado, considerando siempre el contexto social de los estudiantes del 

establecimiento. 

 

El sistema ofrece a los establecimiento que obtienen este tipo de categoría 

visitas de evaluación y orientación en los próximos dos años, en la que se recogerá 

información significativa, basándose en estándares indicativos de desempeño con 

el propósito de fortalecer las capacidades institucionales, orientar los planes de 

mejoramiento y promover la mejora continua, recibiendo apoyo técnico pedagógico 

a través de la supervisión ministerial o de una ATE. 

 

A su vez, el sistema ofrece talleres y recursos  para orientar el análisis de 

resultados, fomentando la reflexión que ayude a la toma de decisiones hacia la 

mejora. También el establecimiento ya se encuentra trabajando con la evaluación 

progresiva que la agencia de la calidad proporciona como una evaluación voluntaria 

y auto aplicada cuyo objetivo es aportar información continua y específica a los 

profesores de 2° año básico respecto de los avances en el desarrollo de habilidades 

de comprensión lectora durante el año escolar y a 7° año básico respecto de 

matemática. 

 

Los resultados durante el proceso de marcha blanca, los años 2013, 2014 y 

2015 el establecimiento obtuvo una categoría de desempeño nivel medio y durante 

el periodo de entrada en vigencia del sistema de aseguramiento de la calidad de 

educación (SAC), la escuela en los siguientes periodos 2016, 2017 continuó con la 

categoría nivel Medio, donde se grupa a los establecimientos cuyos estudiantes 

obtienen resultados similares a lo esperado considerando el contexto, pero en el 

año 2018 se obtuvo categoría nivel Medio Bajo a lo que se refiere que los 

estudiantes obtienen resultados por debajo de lo esperado siempre considerando el 

contexto de los estudiantes. 
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A continuación se muestran los resultados de los puntajes obtenidos por el 

establecimiento en cada uno de los indicadores. Estos puntajes varían  entre 0 y 

100 puntos y se construyen en base a las últimas mediciones del indicador para el 

establecimiento en los últimos tres años. En la distribución por niveles de 

aprendizajes se obtiene un puntaje de 32 puntos y los siguientes indicadores se 

aprecia que: 

 

 Autoestima académica y motivación escolar: 70 puntos 

 Clima de convivencia escolar: 75 puntos 

 Participación y formación ciudadana: 74 puntos 

 Hábitos de vida saludable: 66 puntos 

 Puntaje SIMCE: 41 puntos 

 Asistencia escolar:49 puntos 

 Retención escolar: 95 puntos 

 Equidad de género en aprendizajes: - el establecimiento no tiene puntaje 

para este indicador. 

 Progreso SIMCE: 50 puntos. 

 (Fuente: Registro Mineduc – categoría de desempeño). 

 

4.4 RESULTADOS EDUCATIVOS:  

 

Son antecedentes proporcionados desde la agencia de calidad a través de 

su plataforma online, según medición a estudiantes de 4° año básico y 6° año 

básico, periodo 2018. 

 

Con la medición y resultados obtenidos en 4° año básico el establecimiento 

esta categorizado dentro del grupo socioeconómico BAJO, porque los apoderados 

declaran 9 años de escolaridad y un ingreso del hogar hasta $290.000, por lo que 

entre el 75% al 100% se encuentra en situación de vulnerabilidad. En relación a los 

otros indicadores, se obtuvieron los siguientes resultados:  
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 Desarrollo Personal y Social: 

Autoestima académica y motivación escolar  62 ptos.   

Clima de convivencia escolar    63 ptos.   

Participación y formación ciudadana   61 ptos.   

Hábitos de vida saludable     62 ptos.   

    (Escala de 0 a 100 ptos.)  valor cercano es mayor o menor logro. 

 

 Resultados de Aprendizaje: 

Lectura: 236   

Estándares de Aprendizaje: Adecuado 18,2% - Elemental 27,3%  e Insuficiente 

54,5% 

Resultados según EJE (puntajes de 0 a 10): Localizar 3 ptos. – Interpretar y 

Relacionar – reflexionar: en todos se obtuvieron 4 ptos. 

 

Matemática: 230  

Estándares de Aprendizaje: Adecuado 9,1% -  Elemental 18,2%  e insuficiente 

72,7% 

Resultados según EJE (puntajes de 0 a 10): se encuentra, números  y operaciones 

– datos y probabilidades – geometría y Medición: con 4 ptos. Y sólo Patrones y 

algebra se alcanzó a obtener 5 puntos. 

 

En relación a la medición y resultados obtenidos en 6° año básico el 

establecimiento esta categorizado dentro del grupo socioeconómico BAJO, porque 

los apoderados declaran 8 años de escolaridad y un ingreso del hogar hasta 

$300.000, por lo que entre el 72% al 100% se encuentra en situación de 

vulnerabilidad. En concordancia a los otros indicadores, se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

 

 Desarrollo Personal y Social:  

Autoestima académica y motivación escolar  73 ptos.  
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Clima de convivencia escolar    75 ptos.  

Participación y formación ciudadana   84 ptos.  

Hábitos de vida saludable     75 ptos.  

 (Escala de 0 a 100 ptos.) Valor cercano es mayor o menor logro. 

 

Lectura: 206 

Resultados según EJE (puntajes de 0 a 10) elemental e insuficiente: Localizar, 

Interpretar y relacionar – reflexionar: 3 ptos 

 

Matemática: 215  

Estándares de Aprendizaje: no se registran datos. 

Resultados según EJE (puntajes de 0 a 10): N°s y operaciones: 3 puntos – patrones 

y algebra: 4 ptos, Geometría: 5 puntos – medición / datos probabilidades: 4 ptos 

 

Actualmente la escuela pertenece al sector Municipal administrado por un 

Departamento Administrativo de Educación y consta de una infraestructura acorde 

a las necesidades con un mejoramiento de espacios, reformados y calefaccionados 

con el combustible de leña, construidos en el año 2016, consistiendo en 6 aulas de 

clases incluido nivel parvulario y su patio de juegos, una biblioteca, sala de 

informática con la conectividad correspondiente, cocina comedor para la entrega de 

los servicios alimenticios que otorga JUNAEB a través de la concesionaria de 

alimentos DIPRALSA S.A., una sala de profesores y espacios de esparcimiento para 

los estudiantes bajo techo, por las inclemencias del clima en el contexto en la cual 

está inserta la escuela, que corresponde a una zona del sur de Chile a costas del 

océano pacifico.  

 

En el periodo 2019 la escuela consta de una matrícula total de 91 estudiantes 

distribuidos en dos niveles de enseñanza mixta: Educación Parvularia y Educación 

Básica a través de cursos combinados y simples, conformados de la siguiente 

manera: 
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 Nt1 – Nt2 (combinado 4): 14 estudiantes, atendidos por 1 educadora y 1 

asistente del área de Educación Parvularia. 

 1° y 2° año (combinado 1): 25 estudiantes. 

 3° y 4° año (combinado 2): 14 estudiantes. 

 5° y 6° año (combinado 3): 19 estudiantes. 

 7° año (simple): 11 estudiantes. 

 8° año (simple): 8 estudiantes. 

 

En el nivel de enseñanza básica los docentes en el primer ciclo permanecen 

las docentes realizando las asignaturas, exceptuando Religión e Idioma Ingles. Para 

el segundo ciclo los docentes rotan según asignaturas y especialidades. La 

Educadora Diferencial ingresa al aula común para la atención de la diversidad y de 

forma inclusiva en las asignaturas correspondientes a educación básica de lenguaje 

y comunicación - matemática. En la misma temática de la diversidad, la escuela 

cuenta con profesionales correspondiente a la detección de salud a través de 

pesquisas a nivel de fonoaudiología, kinesiología, neurológico y pediátrico, quienes 

determinan y apoyan la gestión para el ingreso de estudiantes al sistema como 

estudiantes pertenecientes al Proyecto de Integración Escolar, de igual forma 

profesionales del área Psicosocial realizan intervenciones de apoyo y seguimiento 

a nivel escolar y domiciliario de estudiantes y sus familias, realizando derivaciones 

según corresponde al momento de vulneración de derechos a redes locales 

pertenecientes en la comuna de Los Muermos. 

 

Como Programas de apoyo en establecimiento a nivel de salud se cuenta 

con una nutricionista, la cual realiza seguimiento y atención nutricional a estudiantes 

y proceso de enseñanza a las familias para abordar temas de obesidad y 

alimentación saludable. 
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En relación a los aspectos financieros, el establecimiento recibe a través del 

departamento  de educación municipal; la cual es la encargada de  administrar los 

recursos que se reciben por las diversas asignaciones que el sistema educativo 

otorga, sean estas: subvención  normal por asistencia media que atiende  los costos 

básicos (rentas de docentes, asistentes y funcionarios de los colegios, servicios 

básicos, adquisiciones de insumos menores del sistema municipal), fondos FAEP 

para mantención y mejoramiento de infraestructura, SEP la que financia las 

acciones del plan de Mejoramiento Educativo y el PIE que son los recursos para 

atender el programa de las necesidades educativas de estudiantes con 

discapacidades transitorias o permanentes, haciendo que el establecimiento sea 

atendido en sus necesidades inmediatas en forma integral para su desarrollo 

educacional. 

 

Conjuntamente a lo anterior, el establecimiento puede acceder a recursos 

ministeriales para financiar obras de mayor envergadura que la comunidad 

educativa requiere, y que se acceden vía proyectos, gestionados entre los 

responsables directas de la dirección de la escuela, centro de padres y apoderados 

e  instancias superiores con fondos FNDR, FIE, PMU Y 2% Cultura, entre otros. 

 

Las redes de apoyo también forma parte del crecimiento y apoyo del 

establecimiento, entre las instituciones está  el apoyo comunitario propio del sector 

como lo son Sindicatos de pescadores de Estaquilla, Junta de vecinos de las 

localidades del cual pertenecen los estudiantes, iglesias de diversos credos, Posta 

Rural. A nivel comunal se encuentra el CESFAM Los Muermos, Carabineros 

Tenencia Los Muermos, OPD Los Muermos, Ilustre Municipalidad de Los Muermos, 

como también el apoyo de empresas privadas referidas a Entel con su señal internet 

y Movistar con la conectividad de telefonía e internet. 
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4.5 DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL AREA GESTION DEL CURRICULUM: 

 

 Durante el semestre anterior del Magister de Educación mención Curriculum 

y Evaluación Basado en Competencias, se realizó un diagnostico institucional a la 

Escuela Rural Estaquilla, la cual arrojo antecedentes según las categorías y 

valorización de 0 a 3, adquiridas por la escuela. En esta oportunidad, solo se 

seleccionan las temáticas que sirven para abordar el trabajo de grado 2 en este 

proceso de investigación. 

 

a.- Ficha Técnica: 

 

Valor  Categoría  

0 Ausencia de práctica en el establecimiento. 

1 Presencia irregular de la práctica en el establecimiento, dependiendo de los 

actores y las situaciones. 

2 Presencia permanente  de  la práctica a nivel  institucional,  pero no ha 

existido seguimiento ni evaluación de la misma. 

3 Presencia sistemática de la práctica, que ha sido evaluada y ha probado su 

efectividad  en diversas oportunidades. 

 

Área Gestión Curricular 

l. Organización Curricular 

ll. Planificación de la Enseñanza 

a.- Planificación de las clases 

Práctica  0 1 2 3 

La escuela incluye  en las planificaciones estrategias de cursos 

combinados en los casos que corresponda. 

   X 

El sostenedor garantiza que los docentes cuenten con tiempo semanal  

fijo suficiente para trabajar individual  o grupalmente la planificación de 

clases. 

   X 
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Las clases se planifican de acuerdo  a las exigencias  del currículo y a las 

disposiciones  de aprendizaje  de los alumnos  e incluye  los componentes 

fundamentales: objetivo, aprendizajes esperados, actividades de 

aprendizaje y los recursos necesarios, pudiendo ser aplicadas por 

cualquier docente en caso de ausencia del profesional responsable. 

   X 

Las actividades de aprendizaje seleccionadas son desafiantes para los 

estudiantes. 

   X 

Él o los docentes revisa(n),  modifica(n) y enriquecen  sus planificaciones  

en función de la práctica en el aula y los resultados    de los estudiantes, 

mejorando  el instrumento año a año. 

   X 

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto: 

El establecimiento cuenta con la plataforma de planificación, medio de 

verificación y trabajo coordinado de acuerdo al curriculum establecido para el 

nivel, los docentes plantean su organización de forma coordinada y trabajada con 

educador diferencial, la cual es la instancia de apoyo a todos los estudiantes. 

 

Área Gestión Curricular 

l. Organización Curricular 

ll. Planificación de la Enseñanza 

b.- Planificación de las Evaluaciones 

Práctica  0 1 2 3 

El calendario anual de evaluaciones parciales, semestrales y finales por 

nivel y subsector, es informado oportunamente a la comunidad escolar. 

  X  

El o los docente(s) incorpora(n) en su planificación diversas estrategias 

para monitorear permanentemente el aprendizaje y avance de los 

estudiantes. 

   X 

El o los docente(s) diseña(n) diversos instrumentos  evaluativos 

consistentes con los objetivos y aprendizajes esperados de los programas 

de estudio. 

   X 

Los profesores en el microcentro revisan, retroalimentan y evalúan los 

instrumentos de evaluación empleados por el o los docente(s) de cada 

escuela. 

  X  
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Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto: 

En este aspecto se debe mejorar una estrategia más didáctica de información 

frente al calendario evaluaciones por asignaturas para el conocimiento y 

compromiso de los apoderados. A su vez, una mirada crítica y colaborativa como 

docentes frente al apoyo en las evaluaciones y preparación en consejos internos 

y/o en el aspecto desarrollo profesional docente. 

 

Área Gestión Curricular 

l. Organización Curricular 

ll. Planificación de la Enseñanza 

c.- Métodos de Enseñanza y Recursos Pedagógicos 

Práctica  0 1 2 3 

Las clases se planifican incluyendo   estrategias que permitan a los 

estudiantes comprender   y encontrar significado a lo que se enseña. 

   X 

Los profesores  en  microcentro  definen,  elaboran  u obtienen  los  

materiales  y recursos pedagógicos necesarios para  el cumplimiento  

de las planificaciones. 

  X  

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto: 

Según lo planificado en el Plan de Mejoramiento educativo, la escuela selecciona 

estrategias participativas de enseñanza con recursos humanos y didácticos, en 

esta última, algunas de los materiales de enseñanza no llegan a tiempo en la 

ejecución de la actividad, pero es potenciada con accesorios del docente o con 

los que el establecimiento cuenta disponibles. 

 

Área Gestión Curricular 

l. Organización Curricular 

lll. Acción Docente en el Aula 

a.- Ambiente Propicio para el Aprendizaje 

Práctica  0 1 2 3 

El o los docente(s) valoran, acogen y utilizan para el aprendizaje los 

aportes, dudas, errores y propuestas  de los estudiantes. 

   X 
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Existen disposiciones institucionales que evitan que se interrumpa el 

trabajo  escolar al interior de la sala de clases. 

  X  

El o los docente(s) utiliza(n) adecuadamente el espacio de las salas 

como medio para el aprendizaje (mapas, trabajos de los estudiantes, 

metas de aprendizaje, entre otros). 

  X   

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto: 

En este aspecto, la escuela y según el diagnóstico realizado, se debe mejorar en 

la atención de apoderados en horarios establecidos sin interrumpir el normal 

desarrollo de las actividades académicas y por otro lado los docentes mejorar y 

profundizar los espacios de conocimiento (sala letrada) como estímulo al 

aprendizaje visual. 

 

Área Gestión Curricular 

l. Organización Curricular 

lll. Acción Docente en el Aula 

b.- Enseñanza para el Aprendizaje de todos los Estudiantes 

Práctica  0 1 2 3 

Las estrategias de enseñanza aseguran la interacción permanente con 

los estudiantes para la construcción activa y grupal del conocimiento. 

   X 

El o los docente(s) analizan con los estudiantes las evaluaciones y sus 

resultados como una estrategia para mejorar el aprendizaje. 

  X  

Descripción de lo que se debe mejorar en este aspecto: 

Se debe mejorar el análisis de evaluaciones como recurso de retroalimentación 

y conocimiento del error al nuevo aprendizaje. 

 

b.- Presente y sintetice los aspectos que se debe mejorar en esta Área: 

 

En el área de gestión curricular, según el diagnóstico realizado se establecen 

las siguientes medidas para reorganizar el funcionamiento de las prácticas en esta 

dimensión. 

 



36 
 

 Establecer horas pedagógicas  definidas en el calendario anual de 

actividades.  

 Contar con un sistema de información periódica  de evaluaciones  con 

seguimiento frente a  lo informado  al apoderado. 

 Realizar una revisión en conjunto con los docentes frente a evaluaciones, 

prácticas de reforzamiento a estudiantes, y estrategias de acompañamiento 

de aula. 

 Gestionar de forma oportuna la recepción de materiales en apoyo a los 

docentes, cuando éstos tiene  adquisición de terceros. 

 Estructurar un ordenamiento  frente a las actividades de entrevistas 

pedagógicas con apoderados, estudiantes y otros. 

 Fomentar sala de estimulación frente a los aprendizajes visuales. 

 Realizar  registros de los análisis de resultados y planes de acción frente a 

las actividades que se realizan. 

 

5.- DISEÑO Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

El diseño de la evaluación Diagnóstica para medir aprendizajes tanto en 4° 

año como en 8° año básico, consiste en una propuesta de la plataforma LIRMI, la 

que a nivel comunal se implementa en los establecimientos municipales de Los 

Muermos.  

 

5.1 AREA LENGUAJE Y COMUNICACIÓN – LENGUA Y LITERATURA: 

 

Los antecedentes de lenguaje y comunicación para 4° año básico, las 

preguntas están planteadas a que el estudiante desarrolle habilidades tales como: 

reflexión sobre el texto, extracción de información explicita, extracción de 

información implícita, reconocimiento de funciones gramaticales y usos ortográficos. 

Para el curso a evaluar los ejes son lectura y escritura, los que una vez identificado 

los porcentajes clasifican a los estudiantes en tres niveles de aprendizajes, es decir, 
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porcentajes de estudiantes que se encuentran en nivel insuficiente, elemental y/o 

adecuado.  

 

La evaluación de 4° año, está diseñada en base a la tabla de especificaciones 

donde los objetivos de aprendizaje son los correspondientes a 3° año como base, 

pero teniendo en cuenta la gradualidad y progresión que corresponde al nivel a 

evaluar y desarrollar en el presente año. La evaluación en sí, está en el apartado de 

anexos de la presente investigación de grado. 
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Para la evaluación diagnóstica de 8° año básico según las nuevas bases 

curriculares la asignatura es Lengua y Literatura y las habilidades están planteadas 

a que el estudiante desarrolle habilidades tales como: reflexión sobre el texto, 

extracción de información explicita, extracción de información implícita, 

reconocimiento de funciones gramaticales y usos ortográficos, y se agrega reflexión 

sobre el contenido. Para el curso a evaluar los ejes son lectura y escritura, los que 

una vez identificado los porcentajes clasifican a los estudiantes en tres niveles de 
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aprendizajes, es decir, porcentajes de estudiantes que se encuentran en nivel 

insuficiente, elemental y/o adecuado. 

 

La evaluación de 8° año, está diseñada en base a la tabla de especificaciones 

donde los objetivos de aprendizaje son los correspondientes a 7° año como base, 

pero teniendo en cuenta la gradualidad y progresión que corresponde al nivel a 

evaluar y desarrollar en el presente año. La evaluación en sí, está en el apartado de 

anexos de la presente investigación de grado. 

 

 



40 
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5.2 ÁREA MATEMÁTICA: 

 

Los antecedentes de matemática para 4° año básico, las preguntas están 

planteadas a que el estudiante desarrolle habilidades tales como: modelar, 

representar, resolver problemas, argumentar y comunicar. Para el curso a evaluar 

los ejes son; datos y probabilidades, geometría, medición, números y operaciones, 

patrones y algebra, los que una vez identificado los porcentajes clasifican a los 

estudiantes en tres niveles de aprendizajes, es decir, porcentajes de estudiantes 

que se encuentran en nivel insuficiente, elemental y/o adecuado.  

 

La evaluación de 4° año, está diseñada en base a la tabla de especificaciones 

donde los objetivos de aprendizaje son los correspondientes a 3° año como base, 

pero teniendo en cuenta la gradualidad y progresión que corresponde al nivel a 

evaluar y desarrollar en el presente año. La evaluación en sí, está en el apartado de 

anexos de la presente investigación de grado. 
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Para la evaluación diagnóstica de 8° año básico en la asignatura de 

matemática, las habilidades están planteadas a que el estudiante desarrolle 

habilidades tales como: probabilidad y estadística, geometría, medición, números, 

algebra y funciones.  Para el curso a evaluar los ejes son; datos y probabilidades, 

geometría, medición, números y operaciones, patrones y algebra, los que una vez 

identificado los porcentajes clasifican a los estudiantes en tres niveles de 

aprendizajes, es decir, porcentajes de estudiantes que se encuentran en nivel 

insuficiente, elemental y/o adecuado.  

 

La evaluación de 8° año, está diseñada en base a la tabla de especificaciones 

donde los objetivos de aprendizaje son los correspondientes a 7° año como base, 

pero teniendo en cuenta la gradualidad y progresión que corresponde al nivel a 

evaluar y desarrollar en el presente año. La evaluación en sí, está en el apartado de 

anexos de la presente investigación de grado. 
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5.3.- DESCRIPCION DEL TRABAJO DE CAMPO: 

 

En ambas áreas de la evaluación diagnóstica, los estudiantes realizan la 

ejecución de los instrumentos (Anexo) en formato papel, porque la modalidad es 
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posible también online. En el caso del establecimiento, las medidas acordadas para 

mayor reflexión y posibilidades de desarrollo, éstas se realizan a modo de papel y 

los resultados subirlos a la plataforma LIRMI, la que nos entrega antecedentes para 

realizar el análisis de resultados. Una vez adquirida la información se despliegan 

acciones para reforzar las áreas de menos nivel y lograr aprendizajes. 

 

En el caso de 4° año básico, cabe mencionar que es un curso que tiene una 

matrícula de 8 estudiantes de los cuales 2 estudiantes pertenecen al Proyecto de 

Integración escolar con diagnósticos de NEET – Funcionamiento Intelectual 

Limítrofe y NEEP – Discapacidad Intelectual Leve.  A su vez, es un curso 

combinado, es decir, trabajan con 3° año básico en una sala de clases compartiendo 

conocimientos formando un grupo curso compuesto de 14 estudiantes; la modalidad 

de trabajo de aula es la mayor parte de la jornada están con una docente generalista 

y solo las áreas de religión e Inglés son impartidas por docentes del área. 

 

En el caso de octavo, este es un curso simple, es decir no se combina con 

ningún curso. Su matrícula es de 8 estudiantes provenientes de sectores aledaños 

a la comunidad de Estaquilla. El formato de ejecución de las evaluaciones al igual 

que en 4° año es a través de papel, permitiendo desarrollar las preguntas al ritmo 

que ellos estimen convenientes y los resultados subidos a la plataforma 

correspondiente a nivel comunal para obtener los datos necesarios para realizar el 

análisis y síntesis de lo observado y aplicado. 

 

6.- ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

 

 La escuela rural estaquilla, a través del apoyo con asesores técnicos desde 

la Provincial de Educación Llanquihue participan con establecimientos de la misma 

característica de enseñanza, representados por Director y UTP, docentes de apoyo 

DAEM y jefatura DAEM, en ella se establecen los lineamientos y orientaciones del 

trabajo de participación de los estamentos, en el análisis de los aspectos que se 
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abordan en la preparación del plan de mejoramiento educativo y que posteriormente 

se realiza la bajada de información a la comunidad educativa a través de las 

reuniones y jornadas de análisis de datos e información del establecimiento con los 

instrumentos de la normativa para la formación y vinculación en el Proyecto de 

Mejoramiento Educativo. En este sentido, se analizan los datos de diagnósticos a 

nivel de escuela, se visualizan los nudos críticos y se desarrolla un plan de 

mejoramiento, donde el foco a trabajar es subir los resultados educativos. Para ello 

de diseña el PME del establecimiento, en base a las necesidades socioemocionales 

y académicas contextualizadas, planteadas por la comunidad escolar. 

 

DIMENSION  OBJETIVO  META ESTRATEGICA 

 

GESTION 

PEDAGOGICA 

Mejorar los procesos 

pedagógicos en el aula a 

través de la conducción de las 

clases con claridad y 

rigurosidad conceptual para el 

logro de los aprendizajes.   

100% de los docentes 

realizan sus clases con 

claridad y rigurosidad 

conceptual para el logro de 

los aprendizajes. 

Estrategia año 1 Análisis, diseño e implementación de estrategias y 

metodologías de aprendizaje en el aula.   

 

 

LIDERAZGO 

Mejorar los procedimientos de 

recopilación y sistematización 

contínua de datos en cuanto 

a: Resultados educativos y 

resultados de procesos para 

el logro de las metas 

institucionales en el contexto 

del PEI. 

100% de los datos 

institucionales son 

recopilados y sistematizados 

para la toma de decisiones y 

el mejoramiento de los 

procesos de aprendizaje. 

Estrategia año 1 Recopilación, sistematización, análisis y toma de decisión de 

los datos institucionales y académicos 
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CONVIVENCIA 

ESCOLAR  

 

Fortalecer prácticas del 

profesor jefe en el 

acompañamiento activo a los 

estudiantes, para el proceso 

de formación integral de 

acuerdo a lo establecido en el 

PEI. 

100% de los profesores jefes 

implementan en sus 

estudiantes, estrategias de 

acompañamiento y de 

formación integral de 

acuerdo a lo planificado. 

Estrategia año 1 Diseño, elaboración e implementación de lineamientos 

institucionales para la apropiación y rol del profesor jefe. 

 

GESTION DE 

RECURSOS 

Fortalecer la gestión de: 

adquisición de recursos, 

financieros, educativos y de 

personal para el logro de las 

metas institucionales en el 

contexto del PEI. 

100% de las necesidades de 

adquisición de recursos 

financieros, educativos y de 

personal, sean gestionadas y 

financiadas de acuerdo a las 

necesidades del 

establecimiento. 

Estrategia año 1 Diagnóstico, evaluación y adquisición de gestión de recursos 

pedagógicos, personal y financieros necesarios para la 

implementación del PME y PEI. 

 

RESULTADOS  

Mejorar los procesos de 

resultados insuficientes en las 

asignaturas de  lenguaje y 

matemática para lograr 

resultados de nivel elemental 

en los estudiantes del 

establecimiento. 

90% de los estudiantes 

mejoren sus resultados 

insuficientes a nivel 

elemental de acuerdo al plan 

institucional establecido. 

 

Estrategia año 1 Diseño y monitoreo de estrategias en las asignaturas de 

lenguaje y matemática para lograr nivel elemental en los 

resultados de evaluaciones. 
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La evaluación diagnóstica desarrollada en escuela rural Estaquilla, los 

resultados obtenidos demuestran los siguientes resultados, lo cual forma parte del 

proceso de plan de mejoramiento educativo del establecimiento. 

 

a.- Lenguaje y Comunicación 4° año básico: 
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El análisis realizado en base a esta información extraída por la evaluación 

diagnóstica en esta área, se observa la distribución de estudiantes según el logro 

de aprendizajes, donde se evidencia un 25% en nivel adecuado, 38% nivel 

elemental y un 38% nivel insuficiente, es en este último que las estudiantes 

identificadas, dos de ellas pertenecen al Programa de Integración Escolar con los 

diagnósticos anteriormente señaladas, por lo cual el apoyo de aula es primordial 

para las próximas actividades a implementar. 

 

Para lo que se refiere al eje lectura, los objetivos de aprendizaje más 

descendidos son los OA5 con un 54% que hace referencia a la comprensión de 

poemas o interpretación del lenguaje figurado, a su vez, el OA10 con un 50% de 

apropiación se refiere al significado de palabras desconocidas, prefijos y sufijos. En 

el eje de escritura, se observa el OA21 con un 25% de apropiación que corresponde 

a la comprensión de funciones de los pronombres en textos orales y escritos. 
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Las habilidades más descendida por los estudiantes, corresponden a la 

extracción de información implícita y reconocimiento de funciones gramaticales y 

usos ortográficos ambas con un 53% alcanzado por los estudiantes. 

 

b.- Matemática 4° año básico: 
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En síntesis de lo anterior,  se puede interpretar lo siguiente; el grupo evaluado 

demuestra que los estudiantes se dividen solo en dos niveles de logro, un 13% en 

nivel elemental y un 88% nivel insuficiente, es decir, gran parte del grupo curso 

presenta dificultades para desarrollar la evaluación y/o no comprenden las 

habilidades a desarrollar, repitiéndose también las estudiantes que presentan 

necesidades educativas especiales. El eje más descendido durante la evaluación 

diagnóstica se aprecia geometría el OA15 que corresponde a comprender la 

relación de figuras 3d y construcción de planillas. En el eje de números y 

operaciones el OA10 se refiere a resol ver problemas rutinarios – sistema monetario 

y en datos / probabilidades hay un 0% en el OA25 correspondientes a construir, leer 

e interpretar pictogramas y gráficos de barra en base a información recolectada. 
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La habilidad menos adquirida en esta evaluación corresponde a resolver 

problemas con un 30% y la habilidad de argumentar y comunicar que solo alcanzo 

un 38% de apropiación. 

 

c.- Lengua y Literatura 8° año básico: 
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En 8° año básico, la evaluación diagnóstica demuestra un alarmante 

resultado, enfocados en los niveles de logro alcanzados por los estudiantes en la 

asignatura de lengua y literatura. Se puede observar que el 100% de los estudiantes 

están en el nivel insuficiente donde los porcentajes de logro por eje y objetivo de 

aprendizaje, no logra superar el 50% de apropiación.  

 

En el eje de lectura, se evidencia que los objetivos menos logrados son los 

OA4, que corresponde a analizar poemas leídos para enriquecer su comprensión. 

El eje de escritura, el OA17, se refiere a usar en sus textos recursos de correferencia 

léxica. En los porcentajes alcanzados por habilidad, se puede deducir de acuerdo a 

los resultados que reflexión sobre el contenido es la habilidad más descendida 

siguiendo con reconocimientos de funciones gramaticales y usos ortográficos, 

reflexión sobre el texto, y extracción implícita, todos estos resultados bajo el 50% 

de apropiación. 

 

 Según la trayectoria escolar, es un curso de resultados educativos a nivel 

elemental e insuficiente, que a lo largo de su etapa escolar presentan baja 

motivación, bajo desarrollo de comprensión lectora por lo que los docentes deben 

plantear diversas metodologías de enseñanza para despertar el interés al trabajo, 

motivación de superación y también un trabajo con padres y apoderados apoyando 

a su aprendizaje. A su vez, el apoyo del equipo multidisciplinario que trabaja en el 

establecimiento es un apoyo fundamental a través de actividades de formación, 

socioemocionales tanto con los estudiantes como con los apoderados. 
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d.- Matemática 8° año básico: 
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 En los resultados obtenidos en ésta evaluación diagnóstica, se puede 

evidenciar lo siguiente en relación al grupo curso. Los porcentajes de niveles de 

logro hay una tendencia fluctuante, debido a que existen dos grupos tanto para el 

nivel elemental como para el nivel insuficiente. Sorpresivamente los estudiantes que 

se encuentran en el nivel insuficiente, son estudiantes que a lo largo de su 

trayectoria educacional son participativos en las actividades cotidianas de la 

asignatura, resuelven ejercicios sin mayores dificultades, expresión mencionada por 

el docente de la asignatura. Los grupos corresponden al 50% cada uno, donde en 

lo actitudinal es un grupo que si se lo propone puede desarrollar las actividades 

propuestas como las que ellos proponen. Este grupo curso funciona en base a lo 

actitudinal diaria de líderes dentro de los estudiantes,  

 

 Según el logro por eje y objetivos de aprendizaje en Geometría el OA14 hubo 

un 0% de apropiación y corresponde a identificar puntos en el plano cartesiano, 

usando pares ordenados y vectores en forma concreta (juegos) y pictórica. En el 

mismo eje el OA12, hace referencia a construir objetos geométricos que solo se 

obtuvo un 13%. La otra área descendida es probabilidad y estadística, donde el 

OA15 mas descendido corresponde a estimar el porcentaje de algunas 

características de una población desconocida por medio del muestreo. 

 

 En lo que respecta a las habilidades adquiridas, los porcentajes bajo el 50% 

corresponde a resolver problemas y representar, por lo que deberán ser abordadas 

de manera remedial para la adquisición del conocimiento.  
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7.- PROPUESTAS REMEDIALES 

 

 La siguiente propuesta remedial, bajo el análisis exhaustivo del equipo de 

docentes y directivo del establecimiento, están enfocadas en un plan institucional 

basados en nivelar y reforzar habilidades para lograr subir resultados de aprendizaje 

a nivel educacional. Además del análisis de los resultados de las evaluaciones 

diagnósticas donde la evaluación de 4° año en lenguaje y comunicación aborda 

preguntas relacionadas a comprensión de lectura, donde los estudiantes deben 

resolver expresiones en base a la extracción de información, ya sea explícita e 

implícita, vocabulario, función gramatical, textos poéticos, desarrolladas en 30 

preguntas. 

 

 En relación a la evaluación de 8° año en la misma área, está formada por 

contenidos relacionados a lecturas enfocadas a la reflexión, extracción de 

información, literatura y el contexto de producción, función gramatical, mitología, 

textos poéticos y sus elementos desarrollados en 35 preguntas estilo Simce. 

 

 Para abordar las áreas descendidas, hay que motivar a la lectura 

comprensiva por lo que se trabajará con lecturas diarias, donde la docente de 

manera sistemática escuchara a los estudiantes por turnos y se les realizara 

preguntas de comprensión lectora donde a través del juego del dado, encontrará 

preguntas que al azar serán respondidas, tales como: la lectura se trata de…?, los 

personajes que aparecen son…?, el final de la lectura fue…?, donde ocurrió…?, 

que pasó?, entre otras preguntas. Para ellos se trabajara con una lectura universal 

para el grupo curso. 

 

 Para el segundo ciclo, se trabajara con diversos tipos de textos de forma 

semanal, donde los estudiantes leerán de manera colectiva en voz alta y desarrollar 

actividades de comprensión de lectura, además de un trabajo de bitácora de 

lecturas domiciliarias, trabajo de investigación, ampliar su conocimiento de 
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vocabulario e instrucciones. Plan lector organizado por el equipo PIE, donde la 

calidad de la lectura será el foco a desarrollar para fomentar la entonación y fluidez 

del desarrollo del lenguaje. Así se está reforzando de manera transversal las 

habilidades para las otras asignaturas, donde el estudiante comprenderá la acción 

a realizar de forma autónoma solo guiado por el docente. 

 

 En el área de matemática, la evaluación para 4° año,  está enfocada en el 

desarrollo de numeración, resolución de problemas, operaciones básicas, sistema 

monetario, fracciones, cuerpos geométricos, datos y probabilidades. La evaluación 

está diseñada en 30 preguntas de ejercitación, en un tiempo de 90 minutos a 

contestar. 

 

 Para la evaluación de 8°, la evaluación está planteada en 35 preguntas estilo 

Simce, donde los estudiantes desarrollan habilidades enfocadas en sistema 

fraccionario, resolución de problemas con operaciones básicas, números 

decimales, porcentaje, área y perímetro, medición entro otros ejercicios 

complementarios. 

 

 Para ésta área, el plan institucional está enfocado en resolución de 

problemas cotidianos, resolución de operaciones básicas, como base fundamental 

para la comprensión de las matemáticas. Esto a se desarrollará a través del juego, 

de forma de activación del conocimiento y juegos mentales de metacognición en 

todos los niveles de enseñanza y así potenciar el cálculo mental. Reforzar las áreas 

descendidas con ejercicios cortos y volver a realizar la evaluación para verificar los 

resultados actuales con los anteriores para ver avance. Estas evaluaciones a corto 

plazo, se realizará también en las asignaturas de lenguaje y matemáticas, como una 

forma de ejercitación necesaria para evaluar los contenidos y reforzar los 

aprendizajes diarios, a su vez, se realizara métodos de evaluación formativa, es 

decir, acciones de recopilación de datos para cada cierre de clase de manera rápida 

para organizar el trabajo de aula. 
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 La evaluación formativa consiste en tres pilares; 

1.- ¿Hacia dónde vamos?: Es la instancia en que el profesor y los 

estudiantes definen y comparten una meta de aprendizaje ya sea de 

conocimientos y/o habilidades, actitudes o valores, que los estudiantes deben 

desarrollar, estableciendo qué van aprender al final de la clase. Además, 

clarifican los criterios de logro, definiendo la evidencia que el profesor y los 

estudiantes usarán para determinar cómo están progresando hasta alcanzar 

la meta y qué elementos deben considerar para llegar a ésta. 

 

2.- ¿Dónde estamos?: Es la instancia en que se recolecta información sobre el 

aprendizaje para establecer en qué nivel (respecto de la meta compartida) se 

encuentran los alumnos en su proceso de aprendizaje. Luego, se debe interpretar 

la evidencia para identificar la brecha de aprendizaje entre la meta y lo que los 

estudiantes saben y son capaces de hacer respecto a esta. 

 

3.- ¿Cómo seguimos avanzando?: Para facilitar la implementación del enfoque de 

Evaluación Formativa que propone este programa, se pone a disposición de las 

escuelas el sitio web www.evaluacionformativa.cl. En este sitio se explica en qué 

consiste el programa y cuenta con un Centro de Recursos en el que están 

disponibles una variedad de herramientas para ayudar a las escuelas y equipos 

directivos a incluir la evaluación formativa en sus prácticas pedagógicas y a los 

docentes a recolectar información clave sobre el aprendizaje de sus estudiantes. 

       (fuente: www.agenciaeducacion.cl  ) 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.agenciaeducacion.cl/
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http://www.ayudamineduc.cl/
http://www.lirmi.com/
http://www.agenciaeducacion.cl/
https://www.agenciaeducacion.cl/%20evaluaciones/evaluacion-formativa/
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9.- ANEXOS 

 

Corresponde a las evaluaciones diseñadas para 4° año básico en las 

asignaturas de Lenguaje y Comunicación – Matemática y para 8° año corresponde 

las asignaturas de Lengua y Literatura – Matemática. 
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 Las evaluaciones antes expuestas, están en formato PDF y/o formato online 

a través de la plataforma LIRMI, donde los docentes de la comuna de Los Muermos 

y en especial los docentes de la Escuela Rural Estaquilla, tienen acceso como 

herramienta de trabajo para la organización de sus planificaciones, actividades y 

apoyo profesional, identificando al grupo cursos y sus necesidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


